
Sábado de Junio de 1875, I

i
i

r

3

8*

iS

9? 
es

u-
i.
ie

io

r

(as 
si" 
ia*

ID' 
ft,

tift-

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Irticnlo de oficio
Nüm. 981.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Negoctado 1.°—Circular. — Intere
sando saber el pueblo á que pertene
ció el individuo de marina fallecido Jo
sé Ribas y Grúa al parecer quinto por 
el cupo de esta provincia, encargo á 
los señores alcaldes practiquen las opor
tunas diligencias y pongan en conoci
miento de este gobierno las noticias que 
adquieran sobre este interesado, con 
el fin de facilitar estos datos al señor 
comandante de marica que los tiene re
clamados.

Palma 11 de junio de 1873.—El go
bernador.—P. A.—Emilio Linares.

Núm. 982.

Negociado 2.°—Admmislracwn local. 
*—El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 10 del actual me co
munica la orden siguiente:

dres de los mozos, según su posición la sección con la orden citada al prin- 
y señalando á estos la mitad del cupo ¡ cipio.
y el total correspondiente á las décimas i En cumplimiento de la misma hará 
y la otra mitad por repartimiento entre > breves reflexiones para demostrar la
los contribuyentes. Verificado el repar-1 
lo se dió cuenta á la municipalidad de 
haber estado cspuesto al público, sin 
que se hubiera presentado reclamación
alguna; y aunque algunos concejales 
hicieron ciertas observaciones respec
to del mismo, acordó en sesión de 6 

t de junio elevarlo á la Diputación por si 
merecía su aprobación, la cual recayó 
en 9 del propio mes.

En 30 de julio acudió el Ayunta
miento á la Diputación provincial ex

Palma 18 junio de 1873.— Ensebio
i Pascual.

improcedencia del recurso. La ley de 
26 de marzo de 1869 llamando al ser-
vicio de las armas 25.000 hombres
para el reemplazo de aquel año, esta
bleció en su artículo 2.° que las Dipu
taciones provinci les y los Ayuntamien
tos podrían llenar el cupo de la pro
vincia ó del distrito municipal respec
tivo por cualquiera de los medios que 
expresa y entre ellos, bien por una ope
ración de crédito, bien por repartos 
entre los vecinos y residentes de cada, _ I l ) vvvii-ivu j iVDlUvUUD UU VclUll

poniendo las dificultades y conflictos distrito municipal sometiendo las bases 
que habrían de surgir, si se veia en la del reparto á la aprobación del Poder 
necesidad de emplear medios correcli- ¡ Ejecutivo. Los Ayuntamientos, añade, 
vos paia ci cobro del reparto, y pidió 1 podrán usar de los mismos medios, pré- 
que le trazase la línea de conducta que , via autorización de la Diputación pro- 
debia seguir en el asunto. La Diputa-1 vincial y aprobación en su caso del 
cion previno á su vez, que teniendo 
aprobado el repartimiento vecinal, se
hallaba expedita la via de apremio pa
ra hacerlo efectivo, y correspondiendo 
á la municipalidad el nombramiento de 
ejecutor de apremios, procediese á lle
nar este servicio con arreglo álas pres
cripciones vigentes.

Así las cosas, en 16 de agosto de 
1872 acudió á la Diputación provin-

reparto vecinal El Ayuntamiento de 
Arta autorizado previamente por la cor
poración provincial, optó por el repar
timiento; y una vez formado y espues- 
to al público, sin que contra él se hu
biera hecho protesta alguna, no podia 
menos de ejecutarse, aprobado, como 
lo fué, por la Diputación provincial.

Hoy no hay términos hábiles para 
que el Ayuntamiento, volviendo sobre 
sus propios actos, pida la nulidad del 
reparto alegando para ello vicioso de- 
iectos que á ser ciertos pudieran es-

«Remitido á informe del Consejo de ciai n. Francisco Quetglas pidiendo 
Estado el espediente promovido por ' qtje obligase al Ayuntamiento al pago 
el Ayuniamicnio de Arla contra un ■ (je j0 qUU ie adeudaba, según la cuen-

j° dG *a lI?VHCial ita Prescnlá al mistno Y ^é apro- ¡ , __________ r. ____________ _
bada en 14 de diciembre de 1871. Y vez el efecto que los reclamantes selas Bah-ares relativo al repartimiento 

hecho en dicho pueblo para la roden-
ponerse en tiempo y haber surtido tal

Núm. 983.

eion de quintos correspondiente al cu- 
Pode 1869; la Sección de Goberna
ción y Fomento de aquel alto cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La sección ha exami- 
Dado el adjunto espediente remitido 
con orden del Poder Ejecutivo de la 
República de 20 de marzo último que 
c* Ayuntamiento de Arta (Baleares) se 
^zó contra un acuerdo de la Comisión 
provincial relativo á un repartimiento 
Para redimir los.quintos correspondien- 
‘es al cupo de 1869. En sesión estraor- 
dinaria que celebró dicho Ayuntatnien- 
0 11 24 de abril del mencionado año, 
acordó optar por la redención dd cu- 
P° correspondiente al reemplazo de 
^Qucl año, nombrando una comisión de 

u seno para que clasificara á los pa-

como del informe que evacuó la muni- propusierou; pero que en el estado ac-
cipalidad, resultaba que no se había tual del asunto no pueden tenerse en 
hecho efectivo en totalidad el repartí- cuenta, atendida esta circunstancia y 
miento por las ilegalidades que conté- * la de qué, según dicha ley, no se es-
nia, y porque la mayoría del Ayunla-
miento lo aprobó atendiendo al interés 
que habían de reportar algunos de sus 
individuos como parientes de varios 
mozos que debían ser sorteados, acor
dó la Comisión provincial en 22 de 
enero del corriente año que procediera 
inmediatamente el Ayuntamiento al co
bro del reparto, haciendo uso de los 
medios que le conceden las leyes, con 
lo domas que resulta de esta providen
cia. El Ayuntamiento se alzo contra la 
misma para ante el Ministerio del dig
no cargo de V. E. y habiéndose eleva-

tablece recurso alguno, una vez apro
bado un reparto por la Diputación pro
vincial. En su virtud: Entiende la sec-
cion que no procede estimar el recurso 
producido por el Ayuntamiento do Artá 
á que el espediente se refiere.»

Y conforme el Poder Ejecutivo de la 
República con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver como en ef mis
mo se propone. De su orden lo comu
nico áV.S. para su conocimiento y 
demas efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien-

do el espediente, para la resolución i lo de los Ayuntamientos de esta pro- 
que procediera, se pasó á informe de^vincia.

, Sección de Fomento.—Puertos.—En 
virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, he señala
do el dia 30 del actual á las doce de 
su mañana para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra 
necesarios á la conservación de los 
muelles del puerto de Palma, corres
pondientes al año económico que rige.

El presupuesto y condiciones que 
han de regir en la contrata se hallarán 
de manifiesto en la sección de Fomento 
de este Gobierno. •
, Los acopios ascienden á mil quinien
tos metros cúbicos de piedra machaca
da según condiciones y el presupuesto 
de contrata importa cinco mil ochocientas 
noventa y nueve pesetas, cincuenta cén
timos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arregladas exactamen
te al modelo adjunto.

Para tomar parle en la subasta se 
consignará préviameote en la Tesore
ría de esta provincia el uno por ciento 
del presupuesto ó sean 59 pesetas; y 
el documento que así lo acredite debe
rá acompañarse al pliego de proposi
ción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará 
en el acto únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada 
instrucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en cien pesetas y que
dando las demás á voluntad de los li- 
ciladores con tal que no bajen de vein
ticinco pesetas.

Los lidiadores deberán exhibir sus 
respectivas cédulas de vecindad.

Palma 17 junio de 1873.—El go
bernador, Eusebio Pascual.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de entera
do del anuncio publicado por este Go-
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bierno de provincia con fecha H del 
actual y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de pie
dra necesarios á la conservación de 
los muelles del puerto de Palma en el 
corriente año económico, se compro
mete á tomar á su cargo dichas obras 
bajo los cspresados requisitos y con
diciones por la cantidad de (la 
cantidad escrita en letra).

Fecha y Gima del proponente.

Núm. 984.

Sección de Fomento.—Carreteras.— 
En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras púnlicas he se- 
fialado el día 4 del próximo julio para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de modificación de las cues
tas de Algaida en el trozo 2.° dejacar- 
retera de Palma á Manacor cuyo pre
supuesto de contrata asciende á nueve 
mil seiscientas una pesetas cincuenta y 
nueve céntimos. '

La subasta tendrá lugar en este Go
bierno de provincia á las doce del dia 
señalado, en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 marzo de 
1832; y para mayor conocimiento del 
público se hallarán de manifiesto cu la 
sección de Fomento el presupuesto de
tallado de las obras y los pliegos de 
condiciones que han de regir en la con
trata. .

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo adjunto y la cantidad 
que previamente ha de consignarse co
mo garantía para lomar parle en la su
basta será de cien pesetas, debiendo 
acompañarse á cada pliego de propo
sición el documento que acredite ha
ber realizado este deposito en la forma 
que previene la referida instrucción.

En el caso que resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará úni- 
camc-me entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos, siendo la primera mejora por lo 
menos de cien pesetas y quedando las 
demas á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de veinticinco 
pesetas.

Los licitadores deberán exhibir sus 
respectivas cédulas de vecindad.

Palma 18 junio de 1873.—El go
bernador, Eusebio Pascual.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ' entera
do ded anuncio publicado con fecha 18 
de junio último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de modificación de las cuestas de Al
gaida, comprendidas en el trozo 2. de 
la carretera de Palma á Manacor, se 
compromete a tomar á su cargo las ¡c- 
feridas obras con estricta sujeción á los 
cspresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de (Aquí la propo
sición escrita en letra, adviniendo que 
será desechada aquella que asi no se 
esprese). .

Fecha y firma del proponeulc.

deberán presentarse ante la misma para 
verificar la declaración de ingreso en la 
reserva de los mozos que según las dispo
siciones vigentes deben ser inscritos en 
illa.

Dia 15 de julio.— Alaró y Bañalbufar.
Dia 16.—Arlá y Coslitx.
Dia 17, 18 y 19.—La isla de Ibiza.
Dia 21.—Alcudia y Algaida.
Dia 22.—Binisalem y Estallenchs.
Dia 23.—Buño a y Galviá, 
Dias 24 y 25.—Felanitx y Montuiri.
Dia 26.— Esporlas, Escorca y Valide-

mosa.
Oía 28.—Campanet y Eslablimonts.
Dia 29.—Andraitx.
Dia 30.—Campos.
Dia 3L—La Puebla y Lloseta.
Dia l.° de agosto. —Llubí y Marratxí.
Dia 2.—Llummayor.
Dial.—Inca. .
Dia 5. —Muro y María.
Dia 6 — Capdepera y Sla. Margarita.
Dias 7, 8 y 9.—Los de la isla de Me

norca. ■
Dia 11.—Pollensa.

■ Dia 12.—Porreras y Foroalutx.
Dia 13.—Selva y Villafranca.
Dias 14 y 15.—Manacor y S. Lorenzo.
Dia 16.—Santañy.
Días 18 al 23.—La ciudad de Palma.
Dia 25.—Santa María, Buger y Puig 

puñent.
Días 26 y 27.— Sóller y Deyá.
Dia 28.—Sincu y San Juan.
Dia 29.—Sansellas y Pelea.
Dia 30. —Santa Eugenia y Son Servera.
Palma 18 junio de 1873.—El goberna

dor, Eúsebio Pascual.

Núm. 985.

Sección de Fomento.—Faros.—Apro
bado con fecha 29 de mayo último por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, el 
presupuesto y condiciones para contra
tar el suministro de aceite necesario á 
los faros de esta provincia durante el 
año económico de 1873-1874, se ha 
señalado por la Dirección general do 
Obras públicas el dia 13 de julio pró
ximo para que tenga lugar la subasta 
en este Gobierno previas las formali
dades de la instrucción do 18 marzo 
de 1832. , 1

La cantidad de aceito calculada es 
de 10. U2‘792kilogramos y el presu
puesto de contrata asciende á die^ y 
seis mil novecientas once pesetas treinta y 
cuatro céntimos.

La subasta tendrá lugar á las doce 
del dia señalado; y paia tomar parte 
en ella se consignará préviamente co
mo depósito y en metálieo en la caja de 
osla Tesorería, la cantidad de ciento se
tenta pesetas. El documento que así lo 
acredite deberá acompañarse al pliego 
de proposición.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregladas exacta
mente al modelo adjunto, debiendo los 
licitadores exhibir en el acto sus res
pectivas cédulas de empadronamiento.

Para el caso que resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos en la instrucción citada, fi
jándose la primera mejora por lo mé- 
nos en cien pesetas y quedando las de
mas á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de veinticinco pesetas.

Para mayor conocimiento del públi
co se hallarán de manifiesto en la sec
ción de Fomento^ el presupuesto y con
diciones objeto de esta contrata.

Palma 17 junio de 1873.—’El Go
bernador, Eusebio Pascual.

Modelo de proposición.

D. N. N. natural de ave
cindado en calle de número 

enterado del anuncio que con fecha 
17 del pasado junio se publica por es
te Gobierno de provincia en el Bolelin 
núm. y de los requisitos y condicio
nes que se- exigen para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de 
dies mil ciento cuarenta y seis kilogramos 
setecientos noventa y dos gramos de acei
te de oliva de primera calidad para los 
faros de esta provincia, se comprome
te á tomar á su cargo este suministro 
con estricta sujeción á las expresados 
requisitos y condiciones por la canti
dad de (aquí la proposición estrila 
en letra, ativirtiénduse será desechada 
la que no se esprese en esta forma).

(Fecha y firma dJ proponenlo.)

Núm. 987.

Negociado 1 0 — Sanidad.—El Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción en telégrama de ayer me dice lo 
siguiente.

«Según parle del ministra plenipo
tenciario de España en San Pelersburgo 
la salud pública en el imperio Ruso es 
satisfactoria. En su virtud quedan de
claradas limpias las procedencias de los 
litorales de dicho imperio en los mares 
Negro y de Azoff y las del golfo de Fin
landia con sugecion á lo prevenido en 
el artículo no reformado de la ley de 
Sanidad.»

Lo que he dispuesto se inserté en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los alcaldes de los pueblos maríti
mos de esta provincia.

Palma 19 junio de 1873.—El go
bernador, Ensebio Pascual.

Núm. 986.
Negociado 5.°—Reemplazos.—Confor

mo á lo dispuesto en la regla, 4.a de la ór- 
den del Gobierno de la República fecha 3 
del actual publicada en Bolelin extraordi
nario del dia 9, y de acuerdo con la Co- 

t misión provincial, he resuello señalar á 
1 continuación los dias en que los pueblos

Núm. 988.

Se enajena en subasta pública doble y 
simultánea, en Madrid y Aranjuez, el ga
nado procedente de la yeguada que perte
neció al Patrimonio de la Corona en este Si
tio, el dia 26 de Junio próximo y siguien
tes, empezando el acto á las dos de la tarde 
en cada dia y terminando á las cinco de la 
misma, bajo las condiciones siguientes:

1 .a La venta se efectuará por 1 tes y 
por cabezas sueltas en el orden que expre
sa la relación formada que está de mani
fiesto y acompaña á este pliego. El mismo 
orden se observará para la subasta, y solo 
en esta forma se admitirán proposiciones.

2 .a El número de Iotas, cujo porme
nor aparece en todos sus detalles en la re
lación mencionada, es el siguiente:

Lotes.
Seis lotes con once cabezas. .
Doce id. con diez id.
De estos diez y ocho lotes hay once con 

tres yeguas paridas y siete con dos id.
Un lote de tres potras árabes de pura 

sangre.
Un lote de veintiséis potros, de edad de 

uno y dos años.
Cabezas Sueltas.

Dos caballos hateros.
Diez y ocho potros de tres años.
Doce machos de un año.
Diez muías de un año. ■
Total 257 cabezas.
3 .a El acto tendrá lugar en Madrid eti 

el local que ocupa la Delegación, y en 
Aranjuez en el de la Administración del 
Patrimonio que fué últimamente de la Coro
na, ante Notario y por pujas á la llana, I 
bajo la presidencia de quien debidamente 
autorice el Delegado.

4 .a Para tomar parte en la subasia so 
acreditará haber depositado préviamente 
en metálico en la caja central de la Dele
gación ó en la Adminislraciou de Aranjuez, 
la cantidad de 1.200 pesetas para hacer 
posturas á los lotes, y la cuarta parte de 
cada tasación de cabeza los que intenten 
hacer postura á las mismas. Este depósito 
lo perderá el rematante, sin derecho á re
clamación alguna, en el caso de no efectuar 
el completo pago de los lotes ó cabezas 
que se hubieren adjudicado á su favor, en 1 
los términos que expresa la condición dé
cima.

5 .a Los depósitos do los que no resul- , 
tasen rematantes, podrán retirarse inme- | 
diatamento después do conocido y aproba
do el resultado de la subasta, que se co- I 
muuicará oportunamente. '

6 .a No se admitirán posturas que no 
cubran la tasación, ni pujas menores do 25 
pesetas en loe lotes y de 10 en las cabe
zas sueltas.

7 .a Se admitirán posturas á cada uno 
de los lotes por espacio de diez minutos, 
y por el de cinco á cada una do las cabe
zas. Trascurridos estos términos quedará 1 
cerrado el remate.

8 .a Si ,1a postura mas alta en el re
mate de un lote ó cabeza, en Madrid y 
Aranjuez, fuese de una cantidad rigorosa
mente igual, su adjudicación será decidi
da por la suerte.

9 .a Diariamente se comunicará á Ma
drid el resultado de la subasta en Aranjuez 
por testimonio que expedirá el notario que 
asista al acto y unido al expediente que so 
instruya parala de Madrid, y comparados 
sus resultados, se somoter¿í á la aprobación 
del señor delegado, quien hará la adjudi- 
cacion al mejor postor, y expedirá al efec
to las órdenes y comunicaciones que pro
cedan, haciendo público el resultado délos 
remates.

10 . Los interesados á cuyo favor que
do hecha la adjudicación de lotes ó cabezas 
que hubiesen rematado, abonarán su im- 
porlo on metálico y retirarán las cabezal 
compradas en el término de tercero d*a, J 
los lotes en el de seis, después do comuni
cada la orden de adjudicación. A esto eíec 
lo, manifestarán su domicilio en Madrid 
Aranjuez, ó designarán por escrito perspn 
qua los represento en dichos puntos, 
caso de no hacer el pago ni retirar los 1° 
ó cabezas en dichos términos, a^eü?aS:o5 
ser do su cuenta y riesgo los PdrJu1^. 
que desde la adjudicación puedan ocuf 
abonarán una peseta por cabezal porca g 
dia que dejen trascurrir, y pasados 
ocho siguientes sio efectuarlo, (llloJara¡l3jj 
lo el remato y perderá la fianza depos 
sin derecho á reclamación alguna. ,0

¡1. Sien el tiempo que media u
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el anuncio do la subasta hasta el dia en 
que esta se celebre, se inutiiizase por cual
quier causa alguna de las cabezas, objeto 
de la venta, se entiende que queda retirada 
y se deducirá su importe del lote ó lotes.

12. Si el siniestro ocurriese durante 
la subasta, se deducirá asimismo su im- 
porla del lote de que formaba parte, á pro
rateo de la cantidad en que ésta se hubiese 
adjudicado.—Madrid 28 de mayo de 1873.

El original de este pliego y el estado de 
formación de lotes, aprobados por la Dele
gación, se hallan de manifiesto en la mis
ma y en la Aministracion de Aranjuez.

Núm. 989.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Reñías con 
fecha 13 del actual, m'e dicelo que 
sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 62o pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á D." Francisca Sotona y An- 
guera, hija de D. Hipólito, miliciano 
nacional de Reus. Lo participa á V. S. 
esta dirección, á íin de que se sirva 
disponer se publique en el Bolelin ofi
cial de esa provincia para que llegue á 
noticia de la interesada.»

Lo que se inserta en el periódico in
dicado, en cumplimiento de lo que se 
dispone.

Palma 17 junio de 1873.—Bricio 
M.a Car a mes.

Núm. 990.

AYUNTAMIENTO DE CALVL4.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo, correspondiente al próximo año 
económico de 1873 á 74, estará de 
manifiesto al público en la secretaría de 
esto Ayuntamiento por espacio de seis 
dhs, á contar desde ¡a inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia á efectos de reclamación, 
pasado dicho plazo ninguna será aten
dida.

Calviá 19 junio de 1873.—El alcal
de, Juan Planas.—El secretario, Isidro 
Candías. .

Núm. 991. ■
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
edc pueblo correspondiente al próximo 
año económico de 1873 á 1874 estará 

e manifiesto en la Secretaria del mismo 
esde el dia 18 al 24 ambos inclusive 

jd presente mes para los efectos de 
eclamacioi), que trascurrido dicho pla- 

20 ninguna será atendida,
. herreras 17 de junio de 1873.—Se- 
“ashan Mora, alcalde.—P. A. del A — 

ñtonio Sastre, secretario.

Núm. 992.
AUDIENCIA DEL DISTRITO 

DE PALMA DA MALLORCA.

D. Gabriel Ferragut q Comes escribano 
de Cámara habilitado de la Audiencia 
de Palma.

Certifico: que en la sesión celebrada 
por la Sala de justicia de esta Audien
cia en el dia de ayer en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo setecien
tos de la ley de Enjuiciamienío crimi
nal, se dió cuenta del alarde general de 
causas y resultó que solo se hallan en 
estado de someterse al Jurado en el 
trimestre, próximo las instruidas en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Catedral de ésta ciudad con
tra bernardo Cardell sobre homicidio y 
D. Maleo Martínez sobre violación se-- 

■ ñalandose para la vista de la primera él 
dias dos de julio próximo á las diez de 
su mañana y para la de la otra el dia 
diez .leí propio mes á la misma hora. 
Luego se procedió al sorteo dispuesto 
por el artículo setecientos tres de la ci
tada ley y fueron designados para cons
tituir el indicado Tribunal los jurados 
que á continuación se espresan:

Algaida.
D. Gabriel Oliver y Pujol.

» Antonio M mar y Oliver.
» Bartolomé Salvá y Monserrat. 

Lluminagor.
D. Miguel Salvá y Obrador.

» Bartolomé Sautaodreu y Torrens.
» Antonio Mam Sacias y Mesquida. 
» Pedro Francisco Sberly Borras.
» Gabriel Puigserver y Duran.
» Miguel Jaume y Vidal.
» Juan Salvá y Mas. ■
» Juan Ferraijans y Salva.
» Francisco Aniel y Roig.
» Juan Garcías y Frigola. .

Manaloci.
D. Felipe Grespí y Creus.

» Antonio Vdlalonga y Gelabert
I1 alma.

D. Antonio Monlis y Boheo.
» Domingo Escafí'y Vidal.
» Damian Boscana y Furió.
» José Pendió y Gínard.
» Bernardo Fml.
» Francisco Pifia y Aguiló.
» Andrés Barceló y Mnntaner.
» José Estade y Sabaler.
» Bartolomé Castelló y Mas.
» Gabriel Rico y Nicolau.
» Benito Cortés y Alvarcz.
» Ignacio Ribas y Puigserver.
» Bartolomé Fontirroig v Ferrá.
» Cristóbal Benaasar y Liado. *
» José Barceló y Ruogaldier.
» José Escandías y Rolger.
» León Carnicer y Rochd.
» Nicolás Siquier y Bibiloni.
» Juan Vdlalonga y Gómez.
» Miguel Fons y Ferragut.
» Joaquín Goal* y Doms.
» José Rosich y Mas.
» Juan Luis Gomila y Pujol.
» Pedro Juan Sálord v Amor.
» Bartolomé Bordoy y Gelabert.
» Jacinto Sastre y Quelglas.
» José Losada y Giles.
» Pedro Go f o s  liza y Sala.
» Francisco Humberl y Victoria.

» Antonio Rosselló y Danús.
» Joaquín Quctglas y Bauza.
» Antonio Cruellas y Ferrer.
» Manuel Sántandreu y Alomar.

Se acordó ademas en la referida se
sión que la vista de las mencionadas 
causas tengan lugar en una de las sa
las de esta Audiencia en cuyo sitio de
berán presentarse los jurados designa
dos én los días y horas de que se ha 
hecho mérito y que se anuncie en el 
Boletín oficia! de esta provincia con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo se
tecientos ocho de dicha ley. En cuya 
virtud libro la presente con el visto bue
no del Sr. Presidente déla Sala dejus- 
t cía de esta Audiencia y la firmo* en 
Palma á diez siete de junio de mil ocho
cientos setenta y tres.—V.° B.°—El 
presidente de la Sala do justicia, Vi
cente de Sangenis.—Gabriel Ferragut.

Núm. 993.
D. Francisco María Donnet jue" de pri

mera instancia, del distrito dé la Lonja 
de esta ciudad. .

Por el presente primer edicto se ci
ta llama y emplaza á Jaime Tugorcs y 
y Cañellas para que en el término de 
doce dias contaderos desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia comparezca por si ó por 
medio de apoderado á contestar la de
manda de menor cuantía contra él in
terpuesta por 1). Francisco Pizá y Fron
tera sobre pago de ciento catorce duros 
ó sean quinientas setenta pesetas, in
tereses y costas; apercibido «pie de no 
verificarlos le parará el perjuicio .que 
hubiere lugar.

Palma veinte y ocho de mayo de mil 
ochocientos setenta y tres. —Francisco 
M.6 Donnet.—Por su mandado , An
tonio M.* Rosselló.

Núm. 994.
Por este segundo edicto y pregón se 

cita, llama y emplaza á lodos los que se 
crean con oerecho á la herencia de do 
ña Catalina Ros y Maura como también 
á los sucesores de D. Antonio, D. Bar
tolomé, D. Gabriel y D.a Catalina Maura 
y Gelabert, para «pie en el término de 
veinte días comparezcan á este Juzga
do á deducir este en la espresada he
rencia, pues que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lagar; así que
da mandado con auto del dia de ayer 
recaído en el espediente sobre herede
ros leslamenfarios de. D.a Francisca 
Maura y legales de su hija D a Catalina 
Ros, iusireido á inslaacia de i). Bario- 

.lomé Bordoy.
Palma catorce junio de mil ocbo- 

cieiilos setenta y tres.—Francisco M.’ 
Donnet,— Por su mandado , Antonio 
Tuinas. •

Núm. 995.

• Por osle segundo edicto y pregón se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á las herencias tic 
Jaime Mesquida y Amengual, fallecido 
en diez \ nueve noviembre de mil ocho

5
cientos sesenta y nueve y á la de Bar
tolomé M squida y Cañellas fallecido 
igualmente en treinta setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno, para que en 
el término do veinte dias comparezcan á 
este Juzgado á deducir su derecho en 
las espresadas herencias, pues que de 
no hacerlo así les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así queda manda
do en los autos promovidos por Anto
nio Salas.

Palma diez y seis junio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco M.a 
BonneL— Por su mandado, Antonio 
Tomas.

Núm. 996.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza a todos los que se crean con 
derecho á heredará D.a Catalina Oliver 

Molí viuda de D. Mariano Amen:rual 
que falleció sin disposición dia ocho 
de abiil de nú! octiocientos sesenta en 
esta ciudad de la cual era natural v ve
cina, para que dentro el término de 
ircmta días quc .se señalan. desde su 
publicacian cu el BMetin oficial de esta 
provincia, se presenten á deducirlo en 
¡os autos queá instancia de l).a Isabel 
Oliver y Mull se están instruyendo .por 
ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito, bajo apercibimiento que de no 
veiiíicailo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 1

Palma de Mallorca diez y seis de ju
nio de mil ochocientos setenta y tres.

I'iancisco M. Donnet.—-Por su man
dado. Miguel \illalonga, escribano.

Núm» 997.
D. Francisco de Paula Piug juez de pri

mera instancia del detrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca. • ■

Por el presente según lo y último 
edicto so cita llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á here lar 
á Juan Ferrer y Miguel fallecido ab-in- 
leslaio siendo soltero, en veinte y odio 
de enero de mil ochocientos* setenta y 
uno ca la villa Sansellas, comparezcau 
á deducirlo en esle Juzgado y olido del 
actuario que refrenda dentro el término 
de veinte dias á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia; en la inteíigcücia de que 
pretenden ser herederos legales dei fi
nado sus hermanos, Antonio, Catalina 
y Margarita Ferrer y Miguel.

, laiiua nueve de jumo Je mil odio- 
cientos setenta y tres.—Francisco de 
Paula Puig.— Por su mandado, Em ique 
Bonet. ■ '

Núm. 998.
Por el presente y en virtud de pro

videnciado esle Juzgado de seis del ac
tual se sacan á publica subasta por tér
mino de veinte días las fincas embarga
das á ins'.ancia de D. Francisco Vdla- 
longa y Mas ca los autos ejecutivos si
gue contra Lorenzo-y José Seguí y Pu
jol, procedentes del predio Hoslalet del 
Coll de Sóller situadas en el término de
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tos setenta y tres.—Francisco de Pau-1 
la Puig.—Por su mandado, Enrique 
BoheL .

4
Buñola que consisten en una pieza de 
tierra de cabida dé tres cuarteradas qué 
linda al Norte con tierras de las mismas 
pertenencias, mediante camino y con la 
de Francisco Oliver, al Sur con mitad 
del predio Hostalet de D.a Dionisia Be» 
rard, al Este con tierras de Francisco 
Oliver y al Oeste con tierras del mismo: 
otra pieza de tierra de cabida de dos 
cuarteradas selva que linda al Norte con 
tierras de D.a María Josefa Amorós, al 
Sur con las de D. Miguel Antich cami
no medíanle y al Este y Oeste con las 
de Francisco Oliver; y otra pieza de tier
ra con casa en ella construida que con
siste en selva y arbolado de estension 
de tres cuarteradas que linda por Norte 
con camino de eslablecedores, por Este 
con carretera de Sóller, por Sur con mi
tad del predio Hostalet de D.a Dionisia 
Berard y por Oeste con tierras de los 
ejecutados, con el derecho de percibir 
tres dias de agua de la fueole en el pun
to denominado Pañal den Caxal, alter
nando con o'.ros tres que recibe Fran
cisco Oliver y asi sucesivamente todos 
los dias del año. Dichas tres piezas de 
tierra que forman en el dia una sola con 
casa rustica y ha sido justipreciada en 
la cantidad de diez mil pesetas y queda 
señalado para su remate el doce deju
lio próximo venidero á las doce de su 
mañana en los estrados de este Ju
gado.

Lo que se anuncia por medio de esto 
edicto para que llegue á noticia de las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta siendo de advertir que serán 
de cargo del comprador los gastos de 
subasta, remate y escritura de tras
paso.

Palma once de junio de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco de Pau
la Puig.—Por mandado de S. S., Pedro 
Gaza.

Núm. 1000.

En virtud del presente edicto se cita 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á 1) * María Francis
ca y D.a Antonia María Coll y Peña, fa
llecidas intestadas respectivamente en 
veinte y nueve de julio de mil ochocien
tos cuarenta y siete, y seis de enero de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro, pa
ra que comparezcan á deducirlo dentro 
el término de veinte dias, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar por que
dar así mandado con providencia de 
esta fecha en los autos juicio de intesta
do délas precitadas Coll y Peña vecinas 
de la villa Sóller.

Palma trece dejunio de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francíco de Paula 
Puig.—Por su mandado, Ramón Maria
no BalL ster.

Núm. 1001.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á todos los que se crean con de
recho á heredar á D.e Margarita Roca y 
Pol viuda de D. Ramón Pou, que falle
ció en esta ciudad en veinte y uno de 
enero de mil ochocientos sesenta y cin
co, comparezcan á deducirlo en los au
tos juicio de ab-intestato de la misma 
Roca dentro el término de treinta dias 
á contar desde el siguiente al en que se 
inserte esto edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia; en la inteligencia de 
que pretenden ser herederos de la finada 
sus hijos D. Francisco y D. Antonio Pou 
y Roca.

Palma catorce de junio de mil ocho
cientos setenta y tns.—Francisco de 
Paula Puig.—Por .su mandado, Enrique 
Bonet.Núm. 999.

Por el presente se sacaá pública su
basta por término de veinte dias una 
casa embargada á los consortes Jaime 
Puigserver y Oliver y Antonia Garcias 
y Monserrat en la causa criminal ins
truida contra los mismos sobre hurto, 
sita en la villa de Llummayor; manzana 
veinte y ocho, antes Batle, calle del 
Oriente* antes Ballet, señalada con 
el número cíenlo treinta y siete y lin
dante por la derecha con casa de Gui
llermo Socias y por la izquierda y es
palda con casa de Lorenzo Cirerol, se 
halla justipreciada en la cantidad de 
doscientos noventa y ocho escudos nue- 
vecienlos sesenta y una milésimas y 
queda señalado para su remate el dia 
doce de julio próximo, á las doce de 
su mañana, en los estrados de este 
Juzgado, en la inteligencia de que no’ 
se admitirá postura sin que previamente 
exhiba el postor su cédula de empadro
namiento y consigne en poder del ac
tuario el importe l c I diez por ciento del 
precio de tasación, cantidad que se
rá devuelta desde lu.-go al que no ob
tenga d remate; y que serán de cargo 
del comprador los gastos de lá subasta, 
diligencia de remate, escritura de tras
paso y demás consiguientes á este,

Palma trece de junio de mil ochocien

Núm. 1003.

INTENDENCIA MILITAR.
DE LAS ISLAS BALEARES.

Xnuncio.—Dispuesto por el Excelen
tísimo señor director general de Admi
nistración militar en 31 del mes pró
ximo pasado se proceda á una segun
da licitación para subastar el servicio 
de pasages del personal del ejército en 
buques de vapor desde esta plaza á los 
puertos de Barcelona, Valencia y Ali
cante por no haber obtenido resultado 
la primera, se convoca por el presente 
anuncio á una formal licitación á te
nor de las reglas y formalidades si
guientes:

l/ La subasta será simultanea y 
tendrá lugar en esta Intendencia y en 
las de los distritos de Cataluña y Va
lencia, bajo las respectivas presiden
cias de los Sres. Intendentes el dia 
siete de julio próximo á las doce déla 
mañana, en cuyos puestos se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones 
aprobado al efecto.

2 .a El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de febrero de 1852 é Instrucción de 3 
de junio siguiente, mediante proposi
ciones arregladas al formulario inserto 
á continuación.

3 .a Los Imitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

Palma 9 de junio de 1873.—El jefe 
de la sección directiva, Constantino 
A parís!.

- Modelo de proposición.

D. N. N. director ó representante de 
la empresa de vapores de la 
matricula de avecindado 
enterado del pliego de condiciones con

I objeto de contratar el servicio de pasa
ges y trasportes militares entre Palma 
de Mallorca y Barcelona, Valencia y 
Alicante en buques de vapor ofrece 
efectuarlo á tales precios acompañando 
el talón de depósito de 1,418 pesólas 
66 céntimos, prevenido aceptando en 
todas sus parles el contenido del refe
rido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm 1002.

Por este segundo edicto se cita, lla
ma y emplaza á los que se' crean con 
derecho á heredar á Juan Barceló y Ale- 
mafiy, natural y vecino de Marratxí, hi
jo de Juan y de Francisca, casado con 
Margarita Frau en el acto de su falleci
miento ocurrido en dicha villa el veinte 
de enero de mil ochocientos sesenta y ! 
dos; para que en el término de veinte 
dias á contar desde la publicación de 
este edicto en el Bolclin oficial de esta 
provincia comparezcan á deducirlo en 
el juicio deabinleslato seinslruye en es
te Juzgado como ya lo ha verificado 
Margarita Frau y Camps en el concepto 
de curadora de sus hijas Margarita y 
Juana Ana Barceló y en el de tutora de 
de sus hijos Juan y Catalina Barceló ba
jo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. ,

Palma diez y nueve de junio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por mandado, S. S., 
Pedro Gaza.

Núm. 1004.
Anuncio.— Debiendo adquirirse mil 

trescientos diez y ocho quintales mé
tricos cincuenta kilogramos de paja de 
pienso en la factoría de subsistencias 
de osla plaza, que se regula podrán 
necesitarse para el suministro hasta fin 
de julio do 1874; su convoca por el 
presente anuncio á una formal licita
ción á tenor de las reglas siguientes.

1 .a La subasta tendrá lugar en los 
estrados de esta Infcndcncia á las 12 
de la mañana del dia 19 de julio próxi
mo, m cuya dependencia se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones apro
bado al efecto.

2 .a El acto se verificará con arre

glo á lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de febrero de 1852 é Instrucción 
de 3 de junio siguiente, mediante pro
posición arreglada al formulario inser
to á continuación.

3.a Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de qu ■ puedan dar las acla
raciones que se necesiten y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

Palma 18 junio de 1873.— El jefe 
de la sección directiva, Constantino 
Aparisi.

Modelo de proposición.

D.N. N. vecino de según cé
dula que acompaña, enterado del plie
go de condiciones con objeto de con
tratar el acopio de mil trescientos diez 
y ocho quintales métricos cincuenta 
kilogramos de paja para pienso, que se. 
calculan necesarios en esta plaza para 
él suministro por la factoría de subsis
tencias de dicho punto, hasta fin de 
julio de 1874, ofrece efectuarlo al pre
cio de tantas pesetas y tantos céntimos 
el quintal.métrico, uniendo el talón de 
depósito prevenido y aceptando en to
das sus parles el contenido del referido 
pliego.

(Fecha firma y del proponente )

es
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Núm. 1005.

BANCO BALEAR

Por acuerdo de la Junta de gobierno 
se convoca á la general de accionistas 
parala reunión ordinaria que álos efec
tos del artículo 40 de los estatutos ten
drá lugar el dia tres de agosto próximo 
álos onco de su mañana én el local que 
ocupa el Banco.

Las papeletas de asistencia se facili
tarán por la Secretaria dentro de los 
ocho días anteriores al dé la reunión, y 
durante este mismo plazo se darán á los 
accionistas en las horas ordinarias del 
despacho las noticias que reclamen so
bre la marcha de los negocios del esta
blecimiento.

Los accionisjas que deban represen
tar á oíros se servirán entregar en la 
misma Secretaria durante los expresa
dos ocho dias la autorización por escrito 
que acredite su personalidad.

Palma 17 dejunio de 1873.*—Por el 
Banco Balear, su administrador, Joan 
Sureda y VÜlalonga.
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